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Independencia Nartona

Nota N°: 4i-

Letra: PRO

Ushuaia, 26 de Octubre de 2016

Fecha:

Expte. N°

Girado:

Recibido:

AL SEÑI R PRESIDENTE

CONCEJI DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJ L JUAN CARLOS PINO

De mi m yor consideración:

P r medio de la presente de dirijo a Ud. a los fines de incorporar sobre
tablas e la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución
referido solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre os medios
necesari s para dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 4051

Sin más, lo saludo muy atentamente.

Tom Bertotto

Concejal PRO

Concejo Deliberante Us	 ia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas



RESOL CIÓN CD N°	 / 2016

DADA E SESION ORDINARIA DE FECHA:

TO
CON JAL
Bloque PRO

tít ta Cluradie

BLOQU E PROPU ESTA REPU L1CA4A
CONCUAL TOMAS BERT O

"2016-Ario del bicentenario de la Dectaración de ta independencia Nacionar

E.0 CONCEJO DELTBERANTE

DE CFLIDAD DE TIS311,11i1

RESTIErvy

ARTICU 0 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los
medios ecesarios para ejercer el correspondiente control, captura preventiva y
resguard de los equinos sueltos en calle Los Ñires en toda su extensión,
conform Ordenanza Municipal N° 4051, cuya copia se adjunta a la presente.

ARTICU 0 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su
publicaci n y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Geoiiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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e ta CineradVe Vskuaia
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EL coge-Eyo DELIBERAJTIE
DE LA CITIDAD DE USOZIAIA
S9l9n(CIO9£A CO9OVIERZ9 DE

ORDEACAA¿ZA

A TÍCULO 1 º.- CREAR, en el ámbito de la Subsecretaria de Gobierno, el Registro de
Id ntificación Equina (RIE) dentro del ejido urbano de la Ciudad de Ushuaia.
A TÍCULO 2º.- 

El mencionado registro será aplicable a la totalidad de animales que se
en uentren en forma permanente o temporaria en la ciudad.
A ÍCULO 3º.- El Registro de Identificación Equina será implementado por elDe artamento Ej

ecutivo Municipal, debiendo registrarse todos los equinos que sean

utol ados por las entidades que los agrupen o por las personas físicas que sean
pro ietarios de los mismos.

AR ÍCULO 4º•- Para la registración de los equinos, deberá acreditarse su propiedad

con el Certificado de Propiedad de los Caballos o certificado de tenencia legal de los
mis os.

AR ÍCULO 52
•- Una vez registrado el mismo, se deberá proceder a la implantación de

un ocrochip de identificación, similar al utilizado para la identificación de los perros.
AR ÍCULO 6º.- La colocación del microchip le otorgará al animal, un código
alfa umérico de identificación única e inviolable.

AR CULO 7º.- El método de identificación será a través de "transponders", similares a
los ilizados por el Departamento Zoonosis de la Dirección de Bromatología.
ART CULO 8º.- Por cada animal identificado se confeccionarán dos fichas idénticas,

una •ara el dueño o responsable y otra para el Municipio. La autoridad municipal

conf ccionará una tarjeta de identificación, que deberá ser portada en todo momento

ara ertificar la identidad del animal.

RTÍ ULO 9º.- Las Fuerzas de Seguridad nacionales y provinciales, y las Fuerzas
ma as, registrarán los equinos a nombre de la Institución.

TI ULO 10º.- En caso de que el equino cambie de titular responsable, se deberá
' for ar a la autoridad municipal para actualizar la documentación y registros.
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 4 0 51 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/11/2011 
09`

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIDERANTE USNUNA

CONCEJO OEL

Ordenanza N
2/2

51

Conedo Defiberante
de fa Citufad de Vshuaia

527/2007

ARTÍCULO 11 º.- El no cumplimiento de la identificación, será sancionada con multas de
1000 UFA.

El organismo de control estará facultado a efectuar la captura preventiva y resguardo de
Pos equinos que no estén identificados.
ARTÍCULO 12º.- Dentro de los noventa (90) días de promulgada la reglamentación de
a Ordenanza, los propietarios de equinos deberán completar la identificación de la

btalidad de sus equinos. Los propietarios de los caballos facilitaran la disponibilidad de
los animales para su identificación.

ARTÍCULO 13 º.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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